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Artículo 11A. Todo ser humano tiene derecho al acceso al agua. El agua es un recurso 
natural de uso público, esencial para el desarrollo social, ambiental, económico y cultural 
de los colombianos.

Su uso prioritario es el consumo humano sin detrimento de su función ecológica. El 
Estado colombiano garantizará la protección, conservación, recuperación y manejo soste-
nible del recurso hídrico y de los ecosistemas.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
SGE-CS-1743 de 2016

Bogotá, D. C., 24 de junio de 2016

Doctor

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

Presidente de la República 

Ciudad

Señor Presidente:

Acompañado de todos sus antecedentes y debidamente autorizado por el doctor Luis 
Fernando Velasco Chaves, Presidente del Senado de la República, de la manera más 
atenta, me permito enviar, en doble ejemplar, para su sanción ejecutiva, el expediente 
del Proyecto de acto legislativo número 011 de 2016 Senado - 260 de 2016 Cámara, 
por el cual se incluye el artículo 11A dentro del Capítulo I de Título II de la Constitución 
Política de Colombia.

El mencionado proyecto de acto legislativo fue considerado y aprobado en Primera 
Vuelta en Sesión de la Comisión Primera del Senado de la República el día 4 de mayo de 
2016 y en Sesión Plenaria el día 17 de mayo de 2016. En Sesión de la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes el día 2 de junio de 2016 y en Sesión Plenaria el día 20 
de junio de 2016.

Cordialmente,

Gregorio Eljach Pacheco.
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO…

por el cual se incluye el artículo 11A dentro del Capítulo I del Título II  
de la Constitución Política de Colombia

Primera Vuelta

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Inclúyase el artículo 11A dentro del Capítulo I del Título II de la Consti-
tución, el cual quedará así:

Artículo 11A. Todo ser humano tiene derecho al acceso al agua. El agua es un recurso 
natural de uso público, esencial para el desarrollo social, ambiental, económico y cultural 
de los colombianos.

Su uso prioritario es el consumo humano sin detrimento de su función ecológica. El 
Estado colombiano garantizará la protección, conservación, recuperación y manejo soste-
nible del recurso hídrico y de los ecosistemas.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

DECRETO NÚMERO 1174 DE 2016

(julio 19)

por el cual se reglamenta el artículo 8° de la Ley 418 de 1997, prorrogada, modiicada y 
adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 

2014 y modiicada por la Ley 1779 de 2016 y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-

nales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 201 y el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, la Ley 418 de 1997, modiicada, adicionada y prorrogada 
por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 
modiicada por la Ley 1779 de 2016,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 de la Constitución Política dispone que la paz es un derecho y un deber 
de obligatorio cumplimiento y de acuerdo con el artículo 188 de la misma, el Presidente 
de la República simboliza la unidad nacional y al jurar el cumplimiento de la Constitución 
y de las leyes, se obliga a garantizar los derechos y libertades de todos los colombianos;

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política, co-
rresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa, conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo 
donde fuere turbado;

Que el artículo 10 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley 1738 de 2014, dispone 
que la dirección de la política de paz le corresponde al Presidente de la República como 
responsable de la preservación del orden público en toda la nación y el Capítulo I del Título 
I de dicha ley establece disposiciones para facilitar el diálogo y la suscripción de acuerdos 
con grupos armados organizados al margen de la ley para su desmovilización, reconciliación 
entre los colombianos y la convivencia pacíica;

Que mediante la Resolución número 314 del 24 de agosto de 2012, se autorizó la ir-
ma de un Acuerdo Marco sobre una hoja de ruta para una mesa de diálogo con miembros 
delegados de las FARC- EP.

Que el día 26 de agosto de 2012, se suscribió por parte de delegados de las FARC-EP 
y de representantes autorizados del Gobierno nacional, el Acuerdo General para la Termi-
nación del Conlicto y la Construcción de una paz estable y duradera, sobre una agenda 
cuyos contenidos y temas ya están delimitados de manera formal y deinitiva, que han sido 
los que se han discutido en la mesa de diálogo correspondiente;

Que mediante Resolución número 339 del 19 de septiembre de 2012 se autorizó la insta-
lación y desarrollo de una mesa de diálogo y se designaron delegados del Gobierno nacional;

Que el parágrafo 5° del artículo 8° de la Ley 418 de 1997, modiicado por la Ley 1779 
de 2016, establece que la calidad de miembro del grupo armado organizado al margen de 
la ley de que se trate, se acreditará mediante una lista suscrita por los voceros o miembros 
representantes designados por dicho grupo, en la que se reconozca expresamente tal calidad.

Que según la misma norma jurídica, esta lista será recibida y aceptada por el Alto Co-
misionado para la Paz, de buena fe, de conformidad con el principio de conianza legítima, 
base de cualquier acuerdo de paz, sin perjuicio de las veriicaciones correspondientes.

Que la lista de que trata dicho artículo habilita al miembro del grupo armado organizado 
al margen de la ley para acceder, previa dejación de las armas, al proceso de reincorporación 
social, política y económica y al tratamiento jurídico especial que se acuerde.

Que para facilitar y procurar que la tarea del Alto Comisionado para la Paz sea oportuna 
y eiciente, se considera necesario crear un Comité Técnico, de carácter interinstitucional, 
compuesto por delegados de las entidades públicas que posean información y bases de datos;

Que en consideración a lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Comité Técnico Interinstitucional: Creáse un Comité Técnico Interinstitu-
cional, conformado por representantes de las agencias, entidades e instituciones públicas 
que por sus competencias recolecten o registren o almacenen o analicen o procesen infor-
mación en bases de datos o aines, que tendrá como propósito apoyar oportunamente a la 
Oicina del Alto Comisionado para la Paz en su función legal de recibir y aceptar de buena 
fe de conformidad con el principio de conianza legítima, sin perjuicio de las veriicaciones 
correspondientes, la lista suscrita por los voceros o miembros representantes mediante la 
cual acrediten la calidad de miembros del grupo armado organizado al margen de la ley, en 
los términos del artículo 8° de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley 1738 de 2014 y 
modiicado por la Ley 1779 de 2016. 

Artículo 2°. Conformación del Comité Técnico Interinstitucional. Harán parte del 
Comité Técnico Interinstitucional, para las actividades que más adelante se relacionan, los 
siguientes funcionarios:

a) Por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República:

1. El Alto Comisionado para la Paz o su delegado;

2. El Director de la Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR) o su delegado;

b) Por el Sector Defensa:

1. Por el Ministerio de Defensa Nacional,

i. El Viceministro para las Políticas y Asuntos Internacionales o su delegado;

2. Por las Fuerzas Militares,

i. El Jefe de Inteligencia Conjunta del Comando General de las Fuerzas Militares o su 
delegado;

ii. El Jefe del Departamento de Inteligencia y Contrainteligencia del Ejército Nacional 
o su delegado;

iii. El Jefe de Inteligencia de la Armada Nacional o su delegado;
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iv. El Jefe de Inteligencia de la Fuerza Aérea Colombiana o su delegado;

3. Por la Policía Nacional:

i. El Director de Inteligencia de la Policía Nacional o su delegado;

ii. El Director de Investigación Criminal e Interpol o su delegado;

c) Por el Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia:

1. El Director de Inteligencia o su delegado;

d) Por la Fiscalía General de la Nación:

1. El Viceiscal General de la Nación o su delegado;
e) El Registrador Nacional del Estado Civil o su delegado.

Se podrá invitar a otros servidores públicos, según se requiera.

Los Oiciales de Enlace de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional adscritos a 
la Oicina del Alto Comisionado para la Paz tendrán asiento en el Comité como invitados 
permanentes.

Artículo 3°. Actividades. El Comité Interinstitucional adelantará el registro, procesa-
miento, análisis y cruce de los datos e informaciones necesarios para apoyar la labor de 
veriicación de los listados suscritos por los voceros o miembros representantes de los grupos 
armados organizados al margen de la ley y recibidos de buena fe por el Alto Comisionado 
para la Paz, cuando haya lugar a ello y de manera oportuna.

El Comité Técnico Interinstitucional se dará su propio reglamento y establecerá los 
criterios para la veriicación de los listados que deberán ser aprobados por el Alto Comi-
sionado para la Paz.

El Comité realizará recomendaciones para apoyar al Alto Comisionado para la Paz en 
la función legal asignada por la Ley 1779 de 2016 y las entidades allí representadas aten-
derán los requerimientos de información de la Oicina del Alto Comisionado para la Paz 
con oportunidad y eiciencia.

Artículo 4°. El Comité será presidido por el Alto Comisionado para la Paz o su delegado, 
quien además realizará la Secretaría Técnica.

Artículo 5°. Funcionamiento. El Comité se reunirá ordinariamente al menos cada quince 
(15) días según convocatoria realizada por la Oicina del Alto Comisionado para la Paz y 
de forma extraordinaria por solicitud de alguno de sus miembros elevada a la Presidencia 
del Comité.

Artículo 6°. Deber de reserva. Los integrantes o invitados al Comité Técnico Interins-
titucional están obligados a guardar reserva sobre la información o documentos sobre los 
que tengan acceso con ocasión de las reuniones del mismo, de conformidad con el literal 
d) del artículo 6° de la Ley 1712 de 2014.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2016. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Eduardo Londoño Ulloa. 

DECRETO NÚMERO 1175 DE 2016

(julio 19)

por el cual se reglamenta el artículo 61 de la Ley 975 de 2005, modiicada y adicionada 
por la Ley 1592 de 2012, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-
nales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 4 y 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, la Ley 418 de 1997, modiicada, adicionada y prorrogada por las 
Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 1779 de 2016 
y el artículo 61 de la Ley 975 de 2004, adicionada y modiicada por la Ley 1592 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 de la Constitución Política de Colombia concibe la paz como un 
deber y un derecho de obligatorio cumplimiento y es obligación del Gobierno garantizar 
el derecho a la paz conforme a los artículos 2°, 22, 93 y 189 de la Constitución Política, 
habida consideración de la situación de orden público que vive el país y la amenaza contra 
la población civil y las instituciones legítimamente constituidas;

Que el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política determina que corresponde 
al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa, conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere 
turbado y el numeral 11 de la misma disposición establece que le corresponde ejercer la 
potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes;

Que el artículo 10 de la Ley 418 de 1997, modiicada y prorrogada por la Ley 1738 
de 2014, establece que la dirección de la política de paz corresponde al Presidente de la 
República como responsable de la preservación del orden público en toda la nación.

Que en Sentencia C-048 de 2001, la honorable Corte Constitucional precisó que los 
órganos políticos tienen amplio margen de discrecionalidad para diseñar, en el marco de 
la Constitución Política de Colombia y las leyes, los mecanismos de solución pacíica de 
conlictos;

Que el Capítulo XI de la Ley 975 de 2005 faculta al Presidente de la República para 
solicitar beneicios jurídicos a miembros de grupos armados organizados al margen de la 
ley para propiciar acuerdos humanitarios, siempre y cuando se contribuya a la búsqueda y 
logro de la paz nacional;

DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno nacional, con el in de propiciar acuerdos humanitarios podrá 
solicitar a las autoridades judiciales competentes la suspensión de la medida de asegura-
miento, de la pena o solicitar la pena alternativa en contra de miembros o exmiembros de 
grupos armados organizados al margen de la ley.

Artículo 2°. La solicitud no conlleva la suspensión del proceso penal. La suspensión de 
la orden de captura o de la medida de aseguramiento se podrá mantener hasta tanto proceda 
la solicitud por parte del Gobierno nacional de la suspensión condicional de la pena.

Artículo 3°. Durante el tiempo que se encuentre suspendida la orden de captura o la 
medida de aseguramiento, la persona sujeta a estas medidas pero beneiciaria de la suspen-
sión temporal dispuesta en este decreto, estará a disposición de las autoridades judiciales 
para la celebración de las diligencias que en el desarrollo del proceso penal se requieran.

Artículo 4°. Los beneiciarios de las anteriores medidas deberán comprometerse con el 
Gobierno nacional a actuar como gestores de paz y asistir a las diligencias judiciales cada 
vez que sean requeridos y irmarán un Acta ante el Alto Comisionado para la Paz en tal 
sentido. Sobre tales actividades rendirán un informe mensual dirigido a la Oicina del Alto 
Comisionado para la Paz.

El incumplimiento de los compromisos adquiridos dará lugar a la revocatoria de la 
designación como gestor o promotor de paz y a la consecuente reactivación de las medidas 
penales ordinarias.

Artículo 5°. El Gobierno nacional podrá otorgar a miembros o exmiembros de grupos 
armados organizados al margen de la ley que considere que pueden contribuir con su 
conocimiento y experiencia a la estructuración de procesos de paz o de estrategias para 
acercamientos con grupos organizados al margen de la ley, las medidas y condiciones 
necesarias para facilitar su tarea.

Las anteriores medidas podrán concederse durante el tiempo en que el destinatario de 
dicha medida se encuentre cumpliendo medida de aseguramiento o condena, tiempo en 
el cual la persona merecedora de esta medida, estará bajo la supervisión permanente del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

MInISTERIO DEL InTERIOR

Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 1165 DE 2016

(julio 19)

por el cual se encarga a un gobernador del departamento de Boyacá.
 El Presidente de la República de Colombia, en uso de las atribuciones constitucionales, 

legales y reglamentarias, en particular las conferidas por el artículo 115 de la Constitución 
Política, 66 de la Ley 4ª de 1913, en concordancia con el artículo 55 de la Ley 909 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante comunicado de fecha 13 de julio de 2016, radicado en el Ministerio del 
Interior, mediante EXTMI16-0035597 del 14 del mismo mes y año, la Secretaria General 
de la gobernación de Boyacá, doctora Ana Carolina Espitia Jerez, solicitó la designación 
de gobernador encargado para ese departamento, teniendo en cuenta la incapacidad médica 
prescrita al señor gobernador de Boyacá, ingeniero Carlos Andrés Amaya Rodríguez, por 
el término de treinta (30) días calendario, expedida por la IPS Clínica Mediláser S. A., de 
la ciudad de Tunja; y certiicada por la EPS Sanitas, el día 15 de julio de 2016, a la cual se 
encuentra ailiado el señor gobernador Carlos Andrés Amaya Rodríguez, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.10.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el artículo 206 
de la Ley 100 de 1993.

Que mediante radicado EXTMI16-0035660 del 14 de julio de 2016, el abogado del 
despacho del gobernador de Boyacá, doctor Clinton René Sánchez Candela, dio alcance al 
comunicado anterior solicitando la designación como gobernador encargado a la ingeniera 
Ana Carolina Espitia Jerez.

Que el artículo 115 de la Constitución Política, en el inciso inal, consagra que las 
gobernaciones y las alcaldías forman parte de la Rama Ejecutiva, y el artículo 189 ibídem 
atribuye al Presidente de la República la condición de Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y 
Suprema Autoridad Administrativa.

Que el artículo 303, inciso 2°, de la Constitución Política de Colombia, atribuyó a la 
ley la determinación de las faltas absolutas y temporales de los gobernadores, así como 
la forma de proveer estas últimas, sin que hasta la fecha la referida ley se haya expedido.

Que el artículo 66 del Código de Régimen Político y Municipal establece: “Todo lo 
relativo a la administración general de la República, que no esté especialmente atribuido a 
otros poderes públicos, conforme a la Constitución y las leyes, corresponde al Presidente”.
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